
MUNICIPAL¡DAD PROVINC¡AL DE
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DECRETO DE ALCALDTA N"o'19 -2025-AMP|

rca; 0I StP&.
VISTO: El Oficio N' 462-2025-G/SAT-|CA, lnforme N' 425-2025-DC-SGO-G§AT-

lCA, Ordenanza Municipal N' 02'l-2025-MPl de fecha 23 de junio del 2025, el lnforme
Legal N' 1 01 -2025-HABH-OAJ-MPl y;

CONSIDERANDO:

Que, los Gob¡ernos Locales son los órganos de gobierno promotores del desarrollo
local, con personerfa jurfd¡ca de derecho público y plena capacidad para el cumplimiento
de sus fines que gozan de autonomía polítrca, económica y administrat¡va en los asuntos
de su competencia, conforme a los artículos I y ll del Título Preliminar de la ley Orgánica de
Municipalidades No 27 972;

Que, el Gerente del Servicio de Adm¡n¡stración Tributar¡a, con el Oficio N' 462-2025-
G/SAT-ICA, hace de conocimiento al Alcalde de la Mun¡c¡pal¡dad Provinc¡al de lca, el

lnforme N' 425-2025-DC-SGO-G-SAT-lCA, emitido por el Departamento de Cobranzas del

v'B'
L.H V.

JC A

T-ICA, med¡ante el cual informa el reporte de part¡das ¡nd¡cando los ingresos
upuestarios correspond¡ente al mes de julio y agosto del 2024 y el año 2025, donde se

demuestra el incremento de ingresos en el mes de julro y agosto del presente año, generado
la Ordenanza Municipal N" 021-2025-MPl, donde se aprueba el beneficio tributario "Tus

.:i puestos Son Mas Obras", solicitando la prórroga del Benef¡c¡o Tributario en el presente

o;

''",--i!/
aprueba los Beneficios Tributar¡os que otorga La Norma lV del Título Preliminar del TUO
del Código Tributario aprobado por Decreto Supremo N" 133-2013-EF; establece que los
Gobiernos Locales, mediante Ordenanza, pueden crear, modificar y suprimir sus
contribuc¡ones, arb¡trios, derechos y licencias o exonerar de ellos, dentro de su jurisdicción

y con los lf m¡tes que señala la Ley.

.s.o.

Avenida Municipalidacl N' 182 - ICA Teléfono: 056-229824 www.muniica.gob.pe

"Año de la Recuperación y Consolidación de la Economía Peruana"

Que, la Ordenanza Munlc¡pal N' 021-2025-MPl de fecha 23 de junio del 2025,

Que, es finalidad fundamental de la Ley del Procedimiento Administrativo General -
Ley N" 27444, establecer el régimen jurídico aplicable para que la actuación de la

Admjnistrac¡ón Pública sirva a la protecc¡ón del ¡nterés general, garant¡zando los derechos
e intereses de los administrados y con sujeción al ordenam¡ento constitucional y jurídico en
general.



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE

tcA

Que, el Texto Único Ordenado, de la Ley N" 27444, Ley del P

Administrativo General, modificado mediante Decreto Supremo N' 004-201

Artículo lV, del Título Preltminar, numeral 1 .1 y 1 .2, señala: 1 .1 . Las

adm¡nistrativas deben actuar con respeto a la Constitución, la Ley y al dere
las facultades que le estén akibuidas y de acuerdo con los fines para los q

conferidas (... );

Que, la población de Prov¡ncia de lca, se encuentra afectada en

económicos debido a la recesión económica que vive el pafs, y para poder

la reactivación económica, por lo que resulta necesario implementar

económicas, por un periodo determinado, deb¡endo tomar en cuenta de
económica por la que atraviesan los ciudadanos de la Provincia de lca,

FOP o
reflejado en el alto porcentaje de los contribuyentes, mot¡vo por el cual

conceder fac¡l¡dades a las personas que a la fecha no han podido realiza
U,

puesto Predial, lmpuesto Vehicular, y Arbitrjos Municipales;

.a"
Los Decretos de AlcaldÍa establecen normas reglamentar¡as y de apli

ordenanzas, sanc¡onan procedimientos necesarios para la correcta

m¡n¡stración municipal y resuelven o regulan asuntos de orden general y d

el cindario, que no sean de competencia del concejo municipal

Que, el artículo 194" de la Constitución Polít¡ca del Perú, modificado!)

305 - Ley de Reforma Constitucional, concordante con el artlculo ll del Tí
Eñ la Ley N" 21972 -Ley Orgánica de Municipalidades, se esta

unicipalidades son órganos de gobierno local, los cuales t¡enen auton

económica y adm¡nistrativa en asuntos de su competenc¡a, autonomfa que ra

actos de gobierno, actos adm¡n¡strat¡vos y de administración, con sujeclón al

juridico vigente a ser notlf¡cados; a acceder al expediente; a refutar los carg

Que, la Ley del Procedlmiento Admrnistrativo General - Ley N'27444, establ
jurfdico aplicable para que la actuación de Ia Administración Pública sirva

del ¡nterés general, garantizando los derechos e ¡ntereses de los admin

sujeción al ordenam¡enlo const¡tucional y jurídico en general,

Que, bajo la premisa fáctica y juríd¡ca expuesta estando a los

consideraciones precedentes, a las normas invocadas, y con las atr¡bucione

la Ley N' 27972 Orgánica de Municipalidades, el Decreto Supremo N' 004-

l-:ey N" 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General;

DECRETA

.)
,CA

L.
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¡,.O F?o ARTÍCULO PRIMERO.- Aprobar la Ampliación del plazo de la Ordenanza 
....,-§..e,,,,_ . "+,?1- Municipal Nº 021-2025-MPI de fecha 23 de junio del 2025, denominada: "Tus 
f5 . , "i'~ Impuestos Son Mas Obras", Impuesto Predial, Impuesto Vehicular, y Arbitrios 
.) <:) ' ,-

=í- VºBº Municipales, de los años 2023 hasta el día 31 de diciembre del 2025 
-?~ L.H V.C. I» 

• te P. ARTÍCULO SEGUNDO.- Encargar al Secretario General de la Municipalidad 
incial de lea, notifique el presente Decreto de Alcaldía con las formalidades de Ley. 

Avenida Municipalidad Nº 182 - ICA 

ESE Y CÚMPLASE. 

' 
·¡-;,g. Carlos·H~mberto R~~-R• · 

ALCALDE 

Teléfono: 056-229824 W1nv.muniica.gob.pe 
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